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1. En su quinta sesión plenaria, celebrada el 23 de septiembre de 1977, la 
Asamblea General, por recomendación de la Mesa, asignó a la Segunda Comisión 
el tema 73 del programa, titulado "Conferencia de las Naciones Unidas sobre Ciencia 
y Tecnología para el Desarrollo 11

• 

2. La Comisión examinó el tema en sus sesiones tercera a 18a., celebradas entre 
el 28 de septiembre y el 15 de octubre, y en sus sesiones 4oa., 54a., 57a. y 58a., 
celebradas los días 9 de noviembre y 5 y 9 de diciembre. En las actas resumidas 
correspondientes (A/C.2/32/SR.3 a 18, 40, 54, 57 y 58) figura una reseña 
de las deliberaciones sobre este tema. 

3. Para su examen del tema, la Comisión tuvo a la vista los siguientes documentos: 

a) Informe del Comité Preparatorio de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Ciencia y Tecnología para el Desarrollo !/; 

b) Informe del Secretario General sobre los preparativos para la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Ciencia y Tecnología para el Desarrollo 
(A/32/230 y Add.l y 2); 

e) Informe del Consejo Económico y Social~; 

d) Carta de fecha 3 de octubre dirigida al Secretario General por el 
Representante Permanente de Austria ante las Naciones Unidas (A/C.2/32/2). 

1/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo segundo período 
de sesiones, Suplemento No. 43 (A/32/43). 

2. Ibid., Suplemento No. 3 (A/32/3), cap. IV, secc. G. 
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4. En la lla. sesión, celebrada el 11 de octubre, el Secretario General de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Ciencia y Tecnología para el Desarrollo 
hizo una declaración introductoria. 

5. En la 4oa. sesión, celebrada el 9 de noviembre, el representante de Jamaica, 
en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros del 
Grupo de los 77, presentó un proyecto de resolución (A/C.2/32/1.15). 

6. En la 54a. sesión, celebrada el 5 de diciembre, el representante de Jordania, 
en su calidad de Presidente de las consultas oficiosas sobre el tema 73 del programa, 
presentó un proyecto de resolución revisado (A/C.2/32/L.l5/Rev.l), patrocinado 
por los miembros del Grupo de los 77, así como por Australia, Austria, Bélgica, 
Canadá: los Países Bajos, y Turquía, a los que posteriormente se unieron 
Dinamarca, los Estados Unidos de América, Finlandia, Islandia, Noruega, Portugal 
y Suecia. 

7. Hicieron declaraciones los representantes de Austria, los Estados Unidos de 
América, Jamaica, México, Suecia y la RepÚblica Democrática Alemana. 

8. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución A/C.2/32/L.l5/ 
Rev.l por 111 votos a favor, ninguno en contra y 9 abstenciones (véase el 
párr. 17 infra). 

9. Tras haber sido aprobado el proyecto de resolución, hicieron declaraciones 
los representantes de la República Democrática Alemana (que hablÓ también 
en nombre de Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, Mongolia, Polonia, la RepÚblica 
Socialista Soviética de Bielorrusia, la RepÚblica Socialista Soviética de Ucrania 
y la Unión de RepÚblicas Socialistas Soviéticas), Italia, Alemania, RepÚblica 
Federal de, y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

10. En la 57a. sesión, celebrada el 9 de diciembre, el representante de Austria 
presentó un proyecto de resolución (A/C.2/32/L.88) cuyo texto era el siguiente: 

11La Asamblea General, 

''Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI), de 1<? de mayo 
de 1974, 3281 (XXIX), de 12 de diciembre de 1974 y 3362 (S-VII), de 
lG de septiembre de 19'r5, 

11 Recordando también su resolución 31/184, de 21 de diciembre de 1976, 
por la que decidió convocar la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Ciencia y Tecnología para el Desarrollo durante 1979 y tomar una decisión 
definitiva sobre la cuestión del lugar de reunión de la Conferencia en su 
trigésimo segundo período de sesiones, 

11 Tomando nota del ofrecimiento hecho por el Gobierno Federal de 
Austria de ser huésped de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Ciencia 
y Tecnología para el Desarrollo en Viena]/, 

A/C.2/31/3 y A/C.2/32/2. 
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'Ace-pta el ofrecimiento del Gobierno Federal de Austria de ser huésped 
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Ciencia y Tecnología para 
el Desarrollo en Viena. n 

El representante de Austria propuso oficialmente que se tr&nsmitiesen a la Asamblea 
General para su examen el proyecto de resolución así como el que figuraba en 
el documento A/C.2/32/L.90/Rev.l (véase párr. 11 infra), tras haber sido presentado 
el proyecto de resolución A/C.2/32/L.90/Rev.l. Propuso también que la Comisión 
diera prioridad a esta propuesta. 

11. En la misma sesión, el representante de Héxico presentó un proyecto de 
resolución (A/C.2/32/L.90/Rev.l), patrocinado por Bolivia, Botswana, Brasil, 
Burundi 1 Colombia, Costa Rica, Cuba, Chipre, Ecuador, El Salvador, Guatemala, 
Guinea, Haití, Honduras, Jamaica, México, Panamá, Paraguay, la RepÚblica Dominicana, 
la Re-pÚblica Unida del Camerún, Singapur, Surinam, Trinidad y Tabago, Uruguay, 
y Venezuela, a los que posteriormente se unieron Benin y Guinea-Bissau, cuyo 
texto era el siguiente: 

"La Asamblea General, 

11Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI), de 1? de mayo 
de 1974, que contienen la Declaración y el Programa de acción sobre el 
establecimiento de un nuevo orden económico internacional, 3281 (XXIX), de 
12 de diciembre de 1974) que contiene la Carta de Derechos y Deberes 
Económicos de los Estados, en la que se sientan los cimientos del nuevo 
orden económico internacional, y 3302 (S-VII), de 16 de septiembre de 1975, 
sobre desarrollo y cooperación económica internacional, 

11Tomando nota de su resolución 31/184, de 21 de diciembre de 1976, 
especialmente de su párrafo 2, en el que se decidía convocar la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Ciencia y Tecnología para el Desarrollo 
durante 1979, y de su párrafo 8, en el que la Asamblea decidía tomar una 
decisión definitiva sobre la cuestión del lugar de reunión de la Conferencia 
en su trigésimo segundo período de sesiones, 

"Recordando asimismo las resolucior.es del Consejo Económico y Social 2028 
(LXI), de 4 de agosto de 1976, y 2123 (LXIII), de 4 de agosto de 1977, 

11Recordando también la resolución del Grupo de los 77 contenida en el 
párrafo 29 del informe final de la Conferencia sobre Cooperación Económica 
entre Países en Desarrollo, celebrada en la Ciudad de México del 13 al 22 de 
septiembre de 1976, en la que se decidía que ¡¡la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Ciencia y Tecnología para el Desarrollo deberá celebrarse en un 
país en desarrollo ¡y, 

111. Decide que la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Ciencia y 
Tecnología para el Desarrollo tenga una duración de dos semanas y se celebre 
en un país en desarrollo en una fecha apropiada del año 1979; 

1 . .. 
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112. Pide al Secretario General que in vi te: 

a) A todos los Estados a participar en la Conferencia; 

b) A los repre~entantes de organizaciones invitadas con carácter 
permanente por la Asamblea General a participar en los períodos de sesiones 
y en la labor de todas las conferencias internacionales convocadas bajo 
su patrocinio a participar como observadores de conformidad con las reso
luciones 3237 (XXIX), de 22 de noviembre de 1974 y 31/152 de 20 de diciembre 
de 1976 de la Asamblea General; 

e) A los representantes de los movimientos de liberación nacional 
reconocidos en su región por la Organización de la Unidad Africana a participar 
como observadores de conformidad con la resolución 3280 (XXIX) de la Asamblea 
General, de 10 de diciembre de 1974; 

d) Al Consejo de las Naciones Unidas para Namibia a participar de 
conformidad con el párrafo 3 de la parte dispositiva de la resolución 32/9 E 
de la Asamblea General, de 4 de noviembre de 1977; 

e) A los organismos especializados y al Organismo Internacional de 
Energía Atómica, así como a los Órganos de las Naciones Unidas interesados, 
a enviar representantes a la Conferencia; 

f) A las organizaciones intergubernamentales interesadas a ser 
representadas por observadores; 

3. Pide al Secretario General que adopte las disposiciones necesarias 
para cooperar con el gobierno del país que se seleccione con miras a celebrar 
la Conferencia, que envíe a la Conferencia toda la documentación pertinente 
y que facilite el personal, las instalaciones y los servicios que requiera 
la Conferencia, incluida la redacción de actas resumidas; 

4. Decide que los idiomas de la Conferencia sean los que se utilizm en la 
Asamblea General y en sus Comisiones Principales." 

El representante de México propuso que la Comisión diera prioridad al examen de 
este proyecto de resolución. 

12. En la 58a. sesión, celebrada el 9 de diciembre, tras un debate de procedi
miento, la Comisión, mediante votación nominal de 51 a 27 y 47 abstenciones 
decidió transmitir a la Asamblea General para su examen los proyectos de reso
lución A/C.2/32/L.88 y A/C.2/32/L.90/Rev.l (véase el párr. 16 infra). El resultado 
de la votación fue el siguiente: 

Votos a favor: Australia, Austria, Bahamas, Bélgica, Bulgaria, Burundi, 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, Canadá, 
Checoslovaquia, Dinamarca, Fiji, Finlandia, Francia, 
RepÚblica Democrática Alemana, RepÚblica Federal de 
Alemania, Ghana, Grecia, Hungría, Islandia, India, Indonesia, 

1 ... 
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Irlanda, Israel, Italia, Costa de Marfil, Japón, Kuwait, 
República Democrática Popular Lao, Líbano, Malawi, 
Malasia, Mauritania, Mongolia, Países Bajos, Nueva Zelandia, 
Níger, Nigeria, Noruega, Papua Nueva Guinea, Polonia, 
Portugal, Senegal, Singapur, Swazilandia, Suecia, Tailandia, 
Turquía, República Socialista Soviética de Ucrania, Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Zambia. 

Argelia, Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, 
Cuba, Yemen Democrático, RepÚblica Dominicana, Ecu~dor, 
El Salvador, Etiopía, Guatemala, Honduras, Iraq, Jamaica, 
México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Sri Lanka, 
Surinam, RepÚblica Unida del Camerún, Uruguay, Venezuela, 
Yemen. 

Afganistán, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Benin, Bhután, 
Botswana, Birmania, Cabo Verde, Imperio Centroafricano, 
Chad, China, Congo, Chipre, Egipto, Guyana, Irán, Jordania, 
Kenya, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar, 
Malí, Marruecos, Mozambique, Nepal, Paquistán, Filipinas, 
Qatar, Rumania, Rwanda, Arabia Saudita, Sierra Leona, 
España, Sudán, República Arabe Siria, Toga, Trinidad y 
Tabago, Túnez, Uganda, Emiratos Arabes Unidos, República 
Unida de Tanzanía, Estados Unidos de América, Alto Volta, 
VietNam, Yemen, Zaire. 

13. Tras haberse adoptado esta decisión, hicieron declaraciones los represen
tantes de los Estados Unidos de América, México, Canadá y el Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

14. En la misma sesión, el representante de Jamaica presentó un proyecto de 
decisión titulado "Preparativos para la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Ciencia y Tecnología para el Desarrollo" (A/C.2/32/L.94). 

15. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de decisión sin someterlo 
a votación (véase el párr. 18 infra). 

DECISION DE LA SEGUNDA COMISION 

16. En su 58a. sesión, celebrada el 9 de diciembre, la Segunda Comisión decidió 
transmitir a la Asamblea General, para su examen, los proyectos de resolución presen
tados por Austria (A/C.2/32/L.88) 4/ y por Benin, Bolivia, Botswana, Brasil, Burundi, 
Colombia, Costa Rica, Cuba, Chipre~ Ecuador, El Salvador, Guatemala, Guinea, 
Guinea-Bissau, Haití, Honduras, Jamaica, México, Panamá, Paraguay, la RepÚblica 
Dominicana, la República Unida del Camerún, Singapur, Surinam, Trinidad y Tabago, 
Uruguay y Venezuela (A/C.2/32/L.90/Rev.l) 2f. 

~ 
5/ 

Publicado nuevamente con la signatura A/32/L.43. 

Publicado nuevamente con la signatura A/32/L.44. 
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RECOMENDACIONES DE LA SEGUNDA COMISION 

17. La Segunda Comisión recomienda a la Asamblea General la aprobación del 
siguiente proyecto de resolución: 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Ciencia Y TecnologÍa 
~ara el Desarrollo 

La Asamblea General, 

o 
Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI), de l. de mayo 

de 1974, y 3281 (XXIX), de 12 de diciembre de 1974, 

Recordando el párrafo 7 de la sección III de su resolución 3362 (S-VII); 
de 16 de septiembre de 1975, por el que decidió que en 1978 Ó 1979 se cele
brara una Conferencia de las Naciones Unidas sobre Ciencia y Tecnología 
para el Desarrollo, 

Recordando los párrafos 2 y 3 de la resolución 2028 (LXI) del Consejo 
Económico y Social, de 4 de aGosto de 1976, 

Recordando también su resolución 31/184, de 21 de diciembre de 1976, por 
la ~ue decidiÓ, entre otras cosas, convocar la Conferencia durante 1979, a 
tiempo para que la Asamblea General pudiera tomar medidas, a la luz de los 
resultados de la conferencia, en su trigésimo cuarto período de sesiones, y 
por la que estableció el mecanismo preparatorio para la conferencia, 

Tomando nota del informe del Secretario General sobre la aplicación 
de la resolución 31/184 de la Asamblea General~' 

Tomando nota también del informe del Comité Preparatorio de la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Ciencia y Tecnología para el Desarrollo sobre su 
primer período de sesiones 1/, 

Considerando que universamente se reconoce la función vital de la 
ciencia y la tecnología y que la Asamblea General ha recomendado que se haGa 
desempeñar a la ciencia y a la tecnología un papel más directo e importante 
en el proceso de estimulación del desarrollo y reducción de las desigual
dades internacionalé~, 

I 

l. Hace suya la resolución 2123 (LXIII) del Consejo Económico y Social, 
de 4 de agosto de 1977~ 

Q/ A/32/230 y Add.l y 2. 

ll Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo segundo período 
de sesiones. Su~lem~nto No. 43 (A/32/43 y Corr.3). 
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2. Decide celebrar la Conferencia sobre Ciencia y Tecnología para el 
Desarrollo en una fecha apropiada durante 1979, teniendo presente la decisión 
contenida en el párrafo 8 de la resolución 31/184 de la Asamblea General; 

3. Afirma que la Conferencia debería tender, entre otras cosas, al 
desarrollo mediante el aumento de la cooperación internacional en ciencia y 
tecnología, incluida la transmisión de tecnología, de la capacidad cientí
fica y tecnolÓgica independiente de los paÍses en desarrollo, sobre todo 
por medio de innovaciones tecnolÓgicas, a fin de coadyuvar a la solución de 
sus problemas económicos y sociales; 

4. Decide que, cuando el Comí té de Ciencia y '.L'ecr_ología para el 
Desarrollo actúe en su carácter de Comité Prepar~torio de la Conferencia 
sobre Ciencia y Tecnología para el Desarrollo, todos los Estados podrán 
participar en él como miembros de pleno derecho; 

5. Insta a todos los Estados a tomar, en consulta con el Secretario 
General de la Conferencia cuando sea menester, todas las medidas necesarias 
para hacer aportes positivos a los trabajos preparatorios de la Conferencia; 

6. Pide al Secretario General y a los jefes ejecutivos de los Órganos 
y or¡:;,anismos del sistema de las Naciones Unidas que asignen alta prioridad 
a los preparativos para la Conferencia: 

7. Afirma que el Secretario General de la Conferencia está investido 
de plena responsabilidad para la coordinación d~ to~os los trabajos sustan
tivos del Comité Preparatorio de la Conferencia; 

8. Pide al Secretario General de la Conferencia que presente al 
Secretario General de las Naciones Unidas informes actualizados sobre el 
estado de los preparativos para la Conferencia; 

9. Pide al Secretario General que presente a la Asamblea General, en su 
trigésimo tercer período de sesiones, por intermedio del Consejo Económico y 
Social, un inforn1e cabal y analítico sobre la marcha de los preparativos 
para la Conferencia; 

II 

Reafirma la disposición del párrafo 5 de la resolución 2033 (LXI) del 
Consejo ~conómico y Social de 4 de agosto de 1976, en la que éste recomienda 
que se aumente la participación de los países en desarrollo en el Comité 
Asesor sobre la Aplicación de la Ciencia y la Tecnología al Desarrollo, y 
pide al Secretario General, teniendo presente la función del Comité Asesor 
en los preparativos para la Conferencia sobre Ciencia y Técnoloc:ía para el 
Desarrollo, que inicie consultas ef'ic"'.C"'" con los r":obiernos a fin de 
aplicar la resolución señalada y designar a los miembros del Comité Asesor, 
tomando en cuenta, entre otras cosas, el principio de la distribución 
geográfica equitativa. 
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18. La Segunda Comisión recomienda asimismo a la Asamblea General la aprobación 
del proyecto de decisión siguiente: 

Preparativos para la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Ciencia y Tecnología para el Desarrollo 

La Asamblea General, advirtiendo la importancia de los preparativos para 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Ciencia y Tecnología para el 
Desarrollo, decide QUe el Comité de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo, 
actuando en su calidad de Comité Preparatorio de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Ciencia y Tecnología para el Desarrollo, se reúna del 23 de enero 
al 3 de febrero de 1978, y decide asimismo recomendar al Consejo Económico 
y Social QUe fije las fechas del 6 al lO de febrero de 1978 para la celebra
ción del cuarto período de sesiones del Comité de Ciencia y Tecnolo0 Íd ~ara 
el Desarrollo. 


